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Decreto Nº 1011

CORRIENTES, 29 DE MAYO DE 2008.
Visto: El expediente Nº 123-07905/08, de la Dirección General de Rentas, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y Considerando: 

Que, a fs. 4 obra Nota Nº 230, de fecha 10de Abril de 2008, a través del cual, el Cr. Fabián Boleas, Consejero Principal a/c de la Dirección General de Rentas, de la Provincia de Corrientes, determina el Fondo Estímulo correspondiente al ejercicio fiscal 2007, de acuerdo a lo prescripto por el Art. 257º y siguientes, del Código Fiscal Vigente.

Que, el fondo debe estar medido como la diferencia entre la recaudación del año anterior y el año que se está considerando, corregido por los factores que puedan modificar las condiciones legales y económicas que afectan la recaudación, con prescindencia del esfuerzo del personal, para que las cifras sean homogéneas y comparables, y expresen el verdadero incremento de recaudación. Que el monto del Fondo se constituye mediante la aplicación de una fórmula matemática, compuesta de elementos objetivos, que eliminan la discrecionalidad del funcionario en la determinación del resultado económico.

Que, a fs. 02 obra el desarrollo del cálculo, conforme a lo prescripto en el código Fiscal y a los indicadores económicos que se aplican para la conformación de la polinómica, en la determinación del Fondo Estímulo para el ejercicio 2007.

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Fijase la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Sesenta con Cuarenta y Nueve Centavos ($1.649.060,49) el monto del Fondo Estímulo establecido por el Libro III, parte especial, Título I, Art. 257ª del Código Fiscal Vigente, correspondiente al año 2007.

Art. 2º: Autorizase a la Dirección General de Personal de la Provincia a liquidar los importes correspondientes a los agentes beneficiarios de la Dirección General de Rentas, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 259º y siguientes del Código Fiscal Vigente. Estos beneficios no constituirán base del cálculo para ningún adicional, suplemento y/o compensación vigente o a crearse, revistiendo los mismo el carácter de no bonificable y no remunerativos. En los casos del personal que debe percibir, el beneficio, y actualmente no reviste como personal de planta, la liquidación se efectuará mediante la emisión de Libramiento de Pago contra la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al listado que se apruebe por Resolución a favor de cada uno de ellos, dado que por su situación no integran la liquidación del SISPER.

Art. 3º: Facultase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a fijar fecha y forma de pago, conforme a las posibilidades presupuestarias y financieras con que cuenta.

Art. 4º: Refrendase el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 5º: comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección General de Rentas, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Decreto Nº 1057

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Recházase el Recurso de Revocatoria impetrado por el señor Walter Juan Ramón Delgado (M.I.N° 22.320.315), contra el Decreto Nº 2509 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 21 de noviembre de 2007, por el que se ratificó en todos sus términos la Resolución Nº 2618 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 07 de noviembre de 2007, atento los argumentos jurídico-legales expresados en el Considerando de este acto administrativo.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1060

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 321-10-03-2269/2008, Caratulado: “Dirección General de Enseñanza Media- Jefa de Personal E/Rectificación Resolución Nº 1787/2007- Corrientes (Capital)”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 773 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Mayo de 2008;

Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde es esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 773 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Mayo de 2008.
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1062

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 330-22-04-1086/2008, Caratulado: “Dirección General de Educación Superior S/Renovación de Contrato Señora Mercedes Díaz De Vivar Capital”, y; Considerando: Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 727 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 31 de abril de 2008;

Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 727 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 30 de Abril de 2008.
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1069

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Apruébase, la Licitación Pública Nº 04/2008 tramitada en autos, y adjudicar la totalidad de los Renglones (25) de dicha Licitación, a favor de la firma ERIMAT S.R.L. por ser técnica y económicamente más conveniente, por un valor de Pesos Tres Millones Ochocientos Veintitrés Mil Setecientos Ochenta y Ocho Con Sesenta y Tres Centavos ($ 3.823.788,63), correspondiente a la adquisición y distribución de trescientos dieciocho mil seiscientos treinta (318.630) pares de calzados deportivos de lona, que serán destinados a alumnos de establecimientos educativos de la Provincia de Corrientes, durante el Ciclo Lectivo 2008, atento los argumentos jurídico-legales expresados en el Considerando de este acto administrativo.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará
Decreto Nº 1074

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Declárase de Interés Provincial la “9” Exposición de Industria, Comercio y Servicios Expo APICC 2008, que se desarrollará durante los días 12 al 16 de Junio de 2008.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

Decreto Nº 1075

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Desaféctese del inventario de bienes patrimoniales de la Jurisdicción 07- Secretaría General de la Gobernación, el vehículo automotor Camioneta, marca Nissan Frontier 4x4, modelo 2005, motor Nº 94DCMUD225J543106, chasis Nº 40704177833, dominio Nº EVD-673, perteneciente al patrimonio de la Jurisdicción 07-Secretaría General de la Gobernación, perteneciente al Estado de la Provincia. 

Artículo 2°: Donase a la Municipalidad de Bompland (Corrientes), el bien descripto en el artículo anterior.

Artículo 3°: Encuadrase el presente caso en las previsiones del artículo 124° de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial.

Artículo 4°: La Dirección de Bienes Patrimoniales de la Contaduría General de la Provincia y el Departamento Bienes Patrimoniales de la Secretaría General de la Gobernación tomarán la intervención que le compete para proceder a la desafectación del bien referido. 

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, líbrese copia a la Contaduría General de la Provincia, al Departamento Bienes Patrimoniales de la Gobernación a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

Decreto N° 1061

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2.008
El Gobernador de la provincia

Decreta:
Articulo 1°.- Designase, “con carácter de titular, a los docentes de la Escuela Técnica N° 1 “Pedro Ferre” de Monte Caseros (Corrientes), cuyos datos de identidad y otros detalles a continuación se detallan, en la Ley N° 2431 y demás argumentos jurídico legales expuestos en el dictamen N° 3734 del Departamento de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 26 de septiembre de 2.003, actualizado por su similar N° 813 del 17 de Abril de 2.008; Carlos Daniel Gaydarof (M.I. N° 21.568.350), en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica. Ramón Fabián Siviero (M.I. N° 21.773.501), en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Practica. Roberto Ángel Elorrieta (M.I. N° 14.238.887), en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Practica. Cesar Gustavo del Giorgio Torres (M.I. N° 17.258.237), en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Practica.

Articulo 2°.- El presente decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, Publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos,

Arturo a. Colombi

Marta V. Almará

Decreto N° 1070

CORRIENTES. 30 DE MAYO DE 2.008
Visto: El expedientes N° 320-05-05-02652/2008, Caratulad: “Director A/C Recursos Humanos. S/Dictado Norma Legal Ref: Renovación Contratos Personal Según Detalle Capital”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 840 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de mayo de 2.008;

Que por Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde en esta instancia hace lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las Facultades conferidas por el Articulo 165° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por Ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 840 del Ministerio de Educación y Cultura de Fecha 21 de Mayo de 2.008.

Articulo 2°.- El Presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación Y Cultura, a sus efectos. Resolución en archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto N° 1071

CORRIENTES, 30 MAYO DE 2.008
Visto: El Expediente N° 320-05-05-02652/2008, Caratulado: “Director A/C Recursos Humanos S/ Dictado Norma Legal Ref: Renovación Contratos Personal según Detalle- Capital” y ; Considerando Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder ejecutivo Provincial de las Resoluciones N° 481 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de mayo de 2.008;

Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del actos administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Articulo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°.- Ratificase en todos sus términos de la Resolución N° 841 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de Mayo de 2.008.

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educción y Cultura, a sus efectos. Resolución en archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto. N° 1072

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2.008
Visto: El Expediente N° 320-05-05-02652/2008, caratulado: “Director A/C Recurso Humanos- S/ Dictado Norma Legal Ref: Renovación contratos Personal Según detalle- Capital”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones se trasmita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de las Resoluciones N° 842 del Ministerio de Educación y Cultura de Fecha 21 de mayo de 2.008;

Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Articulo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por Ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 842 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de mayo de 2.008.

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en archivo del B.o.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto N° 1073

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2.008
Visto: El Expediente N° 320-05-05-02652/2008 Caratulado: “Director A/C Recurso Humanos S/ Dictado Norma Legal Ref: Renovación de contratos personal según detalle- Capital”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de las Resolución N° 843 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de Mayo de 2.008,

Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 

Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 843 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 21 de mayo de 2.008.
Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura a sus efectos Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará
COPIA DE DECRETOS SINTETIZADOS 
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